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El e-portafolio profesional docente como instrumento formativo para la adquisición  
de la competencia digital docente

Resumen. La competencia digital docente (CDD) es una necesidad real y pronto será una exigencia legal para el 
profesorado; se plantea como un reto profesional y formativo al que cabe dar la mejor respuesta. La presente con-
tribución analiza y valida, con 35 profesionales, el portafolio en general y en formato digital como un instrumen-
to formativo para adquirir la CDD, delimitando su sentido, contenido y aplicación, al mismo tiempo que se co-
mentan los aspectos problemáticos que plantea su utilización. El portafolio digital, también denominado carpeta 
de aprendizaje, puede ser un buen instrumento para organizar y reforzar los aprendizajes durante la formación de 
los docentes, coherente con las demandas de la sociedad del conocimiento, con las nuevas funciones de los profe-
sores y con las exigencias propias de una metodología que defienda el aprender haciendo. Puede también ser el 
inicio del portafolio profesional, como herramienta que acompañe a los docentes en su desarrollo y progreso pro-
fesional, siempre y cuando la mejora de la práctica se vincule a una práctica evaluativa continua y a un proceso 
reflexivo basado en el análisis de evidencias que la misma aporta.
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The professional teaching e-portfolio as a training tool for digital teaching competence

Abstract. Teachers’ Digital Competence (TDC) is a real need and will soon become a legal requirement for teach-
ers, a reality that poses a professional and training challenge that must be met with the best possible response. This 
article offers an analysis, and a validation with the help of 35 experts, of the use of the learning portfolio meth-
odology to train teachers in this area. In the context of the study, learning profiles were used both in general and 
in digital format as TDC training instruments. The study strives to define the meaning, contents and ideal ap-
plication of this methodology, and it comments on problematic issues raised by its use. The digital portfolio, a 
type of learning portfolio, can be a good instrument for organising and reinforcing learning during teacher train-
ing in a way that is consistent with the demands of the knowledge society, with the new roles of teachers and 
with the commitment to methodologies that promote learning by doing. This portfolio can also serve as the begin-
ning of the professional portfolio and as a tool to guide teachers in their professional development and progress, 
as long as efforts to improve through practice are linked to a continuous process of evidence-based reassessment 
and reflection.
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Introducción

La sociedad del conocimiento, como estadio avanzado 
de la sociedad de la información, demanda nuevas 
formas de organización y nuevas estrategias de forma-
ción que permitan un desarrollo eficaz y continuo del 
capital humano, a la vez que una mayor relación con 
la mejora y el desarrollo de las organizaciones y de la 
sociedad (Gairín et al., 2020). También lo demandan 
la globalización, la tecnología y los nuevos valores 
sociales vinculados a los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible de la Organización de las Naciones Unidas, que 
obligan a replantear nuestros sistemas de formación y 
desarrollo profesional. 

La CDD aparece, en este contexto, como un reto 
urgente que hay que abordar para la formación inicial 
y permanente del profesorado. Para Gutiérrez (2014), 
después de una amplia revisión y comparación de de-
finiciones, la CDD hace referencia a 

«[...] valores, creencias, conocimientos, capacidades 
y actitudes para utilizar adecuadamente las tecno-
logías, incluyendo tanto los ordenadores como los 
diferentes programas de Internet que permiten y 
posibilitan la búsqueda, el acceso, la organización 
y la utilización de la información con el fin de 
construir conocimiento» (Gutiérrez, 2014, p. 54).

Hay que remarcar, en todo caso, que la CDD va 
mucho más allá de la utilización de las tecnologías 
digitales y recordar que requiere un «uso seguro y crí-
tico de las tecnologías de la sociedad de la información 
para el trabajo, el ocio y la comunicación» (Comisión 
Europea, 2006, p. 15).

La presente contribución analiza el portafolio digi-
tal como un instrumento formativo para adquirir la 
CDD, delimitando su sentido, contenido y aplicación, 
al mismo tiempo que se comentan los aspectos proble-
máticos que plantea su utilización. En este sentido, 
resume las aportaciones más significativas de los semi-
narios y estudios realizados en el marco del proyecto 
de investigación «Propuesta de desarrollo y validación 
de la competencia digital metodológica en los grados 
de educación» (2017 ARMIF00016).

El portafolio digital, también identificado como 
carpeta de aprendizaje, puede ser un buen instrumen-
to para organizar y reforzar los aprendizajes durante la 
formación de los docentes, coherente con las demandas 
de la sociedad del conocimiento, con las nuevas fun-
ciones de los profesores y con las exigencias propias de 
una metodología que defienda el aprender haciendo. 
Asimismo, puede ser el inicio del portafolio profesional, 

como herramienta que acompañe a los docentes en su 
desarrollo y progreso profesional, siempre y cuando la 
mejora de la práctica se vincule a una práctica evalua-
tiva continua y a un proceso reflexivo basado en el 
análisis de evidencias aportadas. Ahora bien, en estos 
momentos, falta conocimiento sobre qué elementos 
deberían integrar el e-portafolio o portafolio digital 
para que apoye el desarrollo profesional y la evaluación 
del ejercicio docente (Hoekstra & Crocker, 2015; Mar-
tínez de la Muela et al., 2019). También, falta conoci-
miento sobre cómo desarrollar y evaluar la CDD a 
través del e-portafolio.

La competencia digital docente como reto profesional

La competencia digital es una necesidad para el 
desarrollo 2050 en España (ver tabla 1).

Actualmente, debemos mejorar la cualificación 
digital de nuestra población. Ahora bien, también es 
cierto que la superación de determinados déficits no 
se saldará nunca, si no logramos que las nuevas gene-
raciones adquieran la competencia digital ya en su 
formación inicial, considerando que las propuestas y 
prácticas son diversas en el ámbito europeo y en cada 
uno de sus países.

La Comisión Europea ya publicó el marco de refe-
rencia para mejorar la competencia digital de las insti-
tuciones educativas: DigCompOrg (Comisión Europea, 
2019), que pretende acompañarlas hacia la digitaliza-
ción de una manera sistemática y estratégica. Posterior-
mente, publicó el marco de la competencia digital para 
educadores (DigCompEdu), que establece seis áreas con 
sus correspondientes competencias (Caena y Redecker, 
2019; Comisión Europea, 2021; Redecker, 2017): 1. 
Compromiso profesional; 2. Recursos digitales; 3. Pe-
dagogía digital; 4. Evaluación digital; 5. Empoderar a 
los estudiantes; y 6. Facilitar la competencia digital de 
los estudiantes.

Recientemente, se ha publicado el nuevo Plan de 
Acción de Educación Digital (2021-2027), que busca 
una educación digital de alta calidad, inclusiva y acce-
sible en Europa (Comisión Europea, 2020) a partir de 
dos prioridades estratégicas:
1. Fomentar el desarrollo de un ecosistema de educa-

ción digital de alto rendimiento, que dispone de 
una infraestructura robusta, conectividad y equipa-
miento digital, un desarrollo profesional docente 
de calidad, nuevos enfoques pedagógicos, y conte-
nidos digitales de calidad y de protección de datos 
y seguridad.

2. Mejorar las competencias y habilidades digitales 
para la transformación digital, desarrollando habi-

Tabla 1. Indicador del desafío 3 (Gobierno de España, 2021, 397)

Pasado Futuro

Indicadores Lugar 1980-1989 1990-1999 2000-2009 2010-2019 2015-2019 2030 2040 2050

Proporción de población adulta (16 a 74 años) 
que tiene al menos habilidades digitales  
básicas

España n.d. n.d. n.d. 55% 55% 70% 100% 100%

UE2-7 n.d. n.d. n.d. 55% 55% – – –

UE-8 n.d. n.d. n.d. 69% 69% – – –
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lidades y competencias digitales desde la edad 
temprana (alfabetización digital, pensamiento 
computacional y conocimiento y comprensión de 
tecnologías) además del desarrollo de habilidades 
digitales avanzadas para producir más especialistas 
digitales y reducir la brecha digital de género.
En el ámbito español, el Instituto Nacional de Tec-

nologías Educativas y Formación del Profesorado 
configuró en 2017 el Marco Común de Competencia 
Digital Docente fruto del Marco Europeo de Compe-
tencia Digital para el Ciudadano v2.1 (DigComp) y del 
DigCompEdu (INTEF, 2017). Las cinco áreas compe-
tenciales que considera este marco son: información y 
alfabetización informática, comunicación y colabora-
ción, creación de contenidos digitales, seguridad y 
resolución de problemas. Después, se publicó su desa-
rrollo, que incluye la definición de las competencias 
de las cinco áreas, los niveles competenciales y sus 
descriptores (MEFP, 2020, pp. 50.640-50.668). Tam-
bién, se destacaba la importancia de la CDD: «La com-
petencia digital ha pasado a formar parte indispensable 
de la alfabetización elemental del siglo xxi» (MEFP, 
2020, p. 50.638). Recientemente, el MEFP (2022) ha 
publicado la actualización del marco de referencia de 
la CDD organizado en seis áreas.

Referente a Cataluña, ya se publicó en 2016 el Mar-
co de Competencia Digital Docente que se define como 
«la capacidad que el profesorado tiene de movilizar y 
transferir todos sus conocimientos, estrategias, habili-
dades y actitudes sobre las tecnologías para el aprendi-
zaje y el conocimiento en situaciones reales y concretas 
de su praxis profesional». (DEGC, 2016, p. 2, 2018, p. 
11, 2020, p. 23). La adquisición de esta CDD ha de 
permitir:
1. Facilitar el aprendizaje del alumnado y la adquisi-

ción de su competencia digital.
2. Llevar a cabo procesos de mejora e innovación en 

la enseñanza de acuerdo con las necesidades de la 
era digital.

3. Contribuir a su desarrollo profesional de acuerdo 
con los procesos de cambio que tienen lugar en la 
sociedad y en los centros educativos.
Además, existe el Plan de Educación Digital de 

Cataluña 2020-2023 que busca contribuir al desarrollo 
de las competencias digitales necesarias para la sociedad 
actual, planteando como principales objetivos: a) Ase-
gurar que el alumnado de Cataluña sea digitalmente 
competente al acabar la enseñanza obligatoria; b) Au-
mentar gradualmente el índice del profesorado que 
acredita la CDD entendida como una competencia 
clave del siglo xxi; y c) Construir una red de país con 
centros digitalmente competentes que faciliten el 
aprendizaje en el marco de la transformación educati-
va (DEGC, 2020, p. 12).

Recientemente en Cataluña, también se ha publi-
cado el Marco de Referencia de la Competencia Digital 
Docente (DEGC, 2022a, 2022b) que actualiza el anterior 
marco de 2016 y lo alinea al ya mencionado European 
Framework for the Digital Competence of Educators: 
DigCompEdu, también con seis áreas.

Hablamos, por tanto, de una realidad y un reto 
social cuando nos referimos a la competencia digital, 
que se convierte en una exigencia para los estudiantes 
y el profesorado de los sistemas formativos. Particular-
mente, es un reto trascendental para el profesorado, si 
consideramos que la ha de utilizar para lograr el domi-
nio digital de los estudiantes que tiene a su cargo, en 
colaboración con los equipos docentes donde se inte-
gra. Como indican Gudmundsdottir & Hatlevik (2018, 
p. 225), la competencia digital profesional tiene una 
importancia creciente en una realidad donde los recur-
sos y medios digitales forman parte de la práctica 
educativa diaria.

En este sentido, la CDD tiene que desarrollarse ya 
en la formación inicial y se hace presente en la activi-
dad profesional. También puede ser un factor clave en 
el desarrollo profesional e indicador de la profesiona-
lidad existente, siempre y cuando confluyan tres ele-
mentos: la existencia de condiciones laborales adecua-
das, una formación de calidad, y una gestión y 
evaluación que fortalezca la capacidad de los docentes 
sobre su práctica profesional. Así, hablamos de un 
planteamiento dinámico de la actividad y del desarro-
llo profesional, donde la formación ya no se analiza 
únicamente como el dominio de las disciplinas ni se 
centra solo en las características personales del profe-
sorado, sino que también se considera integrante de la 
lucha por las mejoras sociales y laborales, y del estable-
cimiento de nuevos modelos educativos.

Es precisamente este planteamiento renovador el 
que permite a los docentes transitar en la CDD desde 
un nivel explorador, donde conoce la amplia gama de 
oportunidades que se abren con la utilización de las 
tecnologías digitales, a un nivel integrador, donde se 
aplican en la planificación, el desarrollo y la evaluación 
de las prácticas pedagógicas, hasta llegar a un nivel 
innovador, donde se utilizan para configurar nuevos 
conocimientos y estrategias al servicio de las mejoras 
educativas y sociales.

La competencia digital docente como reto formativo

Aunque las referencias normativas no siempre respon-
den a las delimitaciones académicas, podemos asumir 
que la CDD hace referencia a «las habilidades de carác-
ter didáctico y metodológico compaginadas con el uso 
instrumental de las tecnologías, puestas al servicio del 
éxito educativo de todo el alumnado» (DEGC, 2020, 
p. 10). La CDD incluye así la competencia digital me-
todológica (CDM), que implica las habilidades de tipo 
didáctico, y la competencia digital instrumental (CDI) 
referida al uso instrumental de las tecnologías (DEGC, 
2016, p. 2). 

En este marco de la CDD, el planteamiento de la 
CDM se estructura en cinco dimensiones con sus co-
rrespondientes descriptores: diseño, planificación e 
implementación didáctica; organización y gestión de 
espacios y recursos educativos; comunicación y cola-
boración; ética y civismo digital; y desarrollo profesio-
nal. La CDI se relaciona en Cataluña con las compe-
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tencias ACTIC (Generalitat de Catalunya, 2009) en sus 
tres niveles y que son exigibles en función de los per-
files docentes requeridos. Los contenidos considerados 
en ambos ámbitos coinciden con los contemplados 
internacionalmente (Verdú et al., 2020). Teniendo 
clara la meta que hay que lograr, cabe considerar la 
situación de partida y, al respecto, hablamos de lo que 
dicen los afectados, de lo que saben y de lo que se hace 
al respecto. Actualmente, en Cataluña, el marco de 
referencia de la CDD contempla las competencias or-
ganizadas en seis áreas: compromiso profesional, con-
tenidos digitales, enseñanza y aprendizaje, evaluación 
y retroalimentación, empoderamiento del alumnado, 
y desarrollo de la competencia digital de los estudian-
tes (DEGC, 2022a).

El estudio de Esteve et al. (2016) sobre la autoper-
cepción de los estudiantes de su competencia digital, 
señala que la percepción es alta en estudiantes de tercer 
curso de las titulaciones de Educación Infantil, Educa-
ción Primaria y Pedagogía de la Universitat Rovira i 
Virgili. Las áreas más relacionadas con las habilidades 
didácticas con TIC y, especialmente, las relativas a las 
estrategias para seguir aprendiendo, obtuvieron unos 
resultados más bajos, siendo aun así positivos. El estu-
dio de Girón et al. (2019) también ratifica esta auto-
percepción positiva en estudiantes de las titulaciones 
docentes antes señaladas, en estudiantes de cuarto 
curso de la Facultad de Educación de Albacete. El estu-
dio de Mercader & Gairín (2021) analiza, en este con-
texto, la incidencia del grado y concluye:
– Globalmente, el alumnado actual de los grados de 

Educación Infantil y Educación Primaria tiene una 
buena percepción de su CDD, a diferencia de los 
resultados de estudios previos realizados donde el 
alumnado no se percibía competente (Caldeiro et 
al., 2019; Moreno et al., 2019).

– Las dimensiones que más destacan como dominio 
percibido son las que comprenden la creación digi-
tal y la comunicación, como también señalan estu-
dios previos (Cabezas et al., 2014; Moreno et al., 
2018; Roig & Pascual, 2012). Las dimensiones más 
bajas son aquellas relacionadas directamente con 
los contenidos y la esencia del grado universitario: 
la dimensión de didáctica, curricular y metodoló-
gica, y la dimensión de planificación, organización 
y gestión de espacios y recursos tecnológicos digi-
tales.
De todas formas, hablamos de estudiantes en los 

últimos cursos de los estudios de grado, donde se su-
pone que han recibido una formación digital impor-
tante a través de sus asignaturas. Y aunque hablamos 
de estudios parciales, los consideramos muy indicativos 
por la extensión de las muestras y el rigor de las apli-
caciones utilizadas. Sea como sea, los estudiantes de 
grado no perciben una formación adecuada en relación 
con las tecnologías digitales (Aguaded-Gómez, 2009; 
Losada et al., 2012) y la competencia que consiguen 
parece ser más el resultado de su actividad social y 
académica informal que de un plan de formación es-
tructurado. 

Recientemente, podemos decir que la CDD se está 
trabajando en universidades, aunque no en todas (Gi-
rón et al, 2019, pp. 194-195). Se avala, al mismo tiem-
po, que las asociaciones de profesores, como la Red 
Universitaria de Tecnología Educativa (RUTE, 2008), 
insten a aumentar la formación integral en relación 
con las TIC de los futuros docentes mediante una in-
corporación coherente en los planes de estudio de los 
títulos de formación del profesorado.

El estudio de Sánchez et al. (2017) que analiza la 
presencia de la CDD en los planes de estudio de los 
grados de maestro en las universidades catalanas afirma 
que 

«[...] el análisis de la presencia de la CDD en los 
planes de estudio de los grados de maestro de Edu-
cación Infantil y Primaria evidencia que están 
ampliamente fundamentadas las preocupaciones 
que justificaron la presentación del proyecto: a) que 
la CDD tiene un tratamiento desigual en los planes 
de estudio de las diferentes universidades, y b) que 
los estudiantes de grado no perciben una formación 
adecuada en relación con la CDD» (Sánchez et al., 
2017, p. 5).

Una de las fundamentaciones del estudio de Sán-
chez et al. (2017) es que el paso de la asignatura obli-
gatoria Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Educación 
(en la antigua diplomatura común a todas las univer-
sidades) a un planteamiento transversal en las diferen-
tes asignaturas del grado, no está dando los resultados 
esperados (Sancho et al., 2008). Por un lado, las tecno-
logías digitales tienen un tratamiento muy diferente 
en los planes de estudio de las universidades. Por otro, 
la opción por la transversalidad ha hecho que el pro-
fesorado que imparte las diferentes asignaturas dé un 
trato desigual a las tecnologías digitales (Sancho et al., 
2015). 

Todo ello ratifica para los autores y para nosotros 
que el análisis de la presencia de la CDD en los planes 
de estudio de los grados de maestro de Educación In-
fantil y Educación Primaria evidencia que están am-
pliamente fundamentadas las preocupaciones por fo-
mentar e impulsar esta competencia en las titulaciones 
mencionadas y, en general, en todo el profesorado 
universitario.

El estudio de Domingo-Coscollola et al. (2020) se-
ñala que el dominio de la CDD del profesorado uni-
versitario es deficiente, menor en la CDM que en la 
CDI, y remarca que la dimensión prioritaria de la CDM 
es la comunicación y colaboración, y que la ética y el 
civismo digital es una dimensión emergente para con-
templar durante la actividad educativa. El estudio de 
Mercader (2018) confirma la misma realidad.

Los docentes deben ser capaces de guiar y enseñar 
al alumnado para que mejore su competencia digital 
(Álvarez, 2016). Por lo tanto, deben mejorar sus propias 
competencias en la formación inicial docente y en el 
proceso posterior de formación continua y permanen-
te. Para ello, disponen de las experiencias realizadas en 
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otros contextos sobre la formación en alternancia 
(Lázaro & Gisbert, 2015), el aprendizaje colaborativo 
(Nascimento & Knobel, 2017), la utilización de la Red 
y el blog personal (Albertos et al., 2016) y su utilización 
en la universidad (Pujolà, 2019). También, disponen 
de las propuestas alternativas de Domingo-Coscollola 
et al. (2020) referidas a incorporar un módulo obliga-
torio de formación específica de CDD, considerar los 
contenidos en los diferentes módulos de los planes de 
estudio, ofertar una mención de CDD o, alternativa-
mente, una o varias asignaturas optativas sobre la CDD. 

El portafolio como instrumento formativo

El portafolio o carpeta de aprendizaje lo podemos 
identificar como una recopilación selectiva de activi-
dades y resultados de aprendizaje que una persona 
realiza a lo largo de un proceso formativo. La presen-
tación suele incluir evidencias de lo aprendido (docu-
mentos diversos, viñetas, páginas web, notas de campo, 
diarios, relatos, etc.) y reflexiones personales sobre ello. 
La concepción de los portafolios, su estructura y uso 
son el reflejo de una manera de entender el proceso 
formativo, como un proceso abierto, reflexivo, sujeto 
a investigación e innovación.

Este instrumento se configura durante el proceso 
formativo y se estructura de acuerdo con los objetivos 
de aprendizaje que se establecen y con el propio desa-
rrollo de la actividad formativa. Se entiende como una 
propuesta dinámica que permite su revisión y enrique-
cimiento permanente a partir de las reflexiones del 
autor o las promovidas por las personas que lo super-
visan. Su finalidad es tanto evidenciar los aprendizajes 
realizados como fomentar la integración efectiva de los 
mismos por parte del estudiante.

La utilidad de su elaboración reside en que, además 
de motivar al estudiante, lo implica en su propio pro-
ceso de aprendizaje al tener que tomar decisiones sobre 
la documentación que incorporará, sobre los criterios 
para delimitar lo más o menos importante y también 
sobre cómo organizar las valoraciones. En este sentido, 
no solo obliga a organizar los conocimientos tratados, 
sino que potencia el aprendizaje reflexivo y, con él, su 
integración en la esfera personal. Además, dotar de 
sentido al proceso de enseñanza-aprendizaje, vincular 
lo aprendido con actividades fuera del aula, activar los 
procesos metacognitivos y comunicar lo realizado, 
otorgan a este instrumento un alto valor formativo. 
Así, trasciende a la mera comprobación del aprendiza-
je realizado y ya puede ser un instrumento permanen-
te que acompaña al desarrollo profesional.

En general, el e-portafolio «se utiliza con mayor 
frecuencia en el ámbito universitario» (Martínez de la 
Muela et al., 2019, p. 5) y las valoraciones sobre su uso 
son positivas. A título de ejemplo, por un lado, «tiene 
implicaciones para mejorar la práctica educativa al 
fomentar una mayor participación y un aprendizaje 
autónomo» (Gámiz-Sánchez et al., 2016, p. 517) y, por 
otro, su uso «permite proponer nuevas metodologías 
docentes en las que el estudiante es considerado como 

el centro del proceso educativo» (Guàrdia et al., 2015, 
p. 107). 

Varias investigaciones focalizan el uso del e-porta-
folio en el desarrollo del aprendizaje, de las competen-
cias y/o habilidades (Hamilton, 2018; Khales, 2016) y 
son múltiples las propuestas que plantean el e-porta-
folio como una herramienta útil durante el proceso de 
aprendizaje y de evaluación (Hoekstra & Crocker, 2015; 
Hopper et al., 2016; Lewis, 2017; Martínez de la Muela 
et al., 2019; Salazar & Arévalo, 2019; entre otros). 

De todas formas, una gran parte de las virtualidades 
señaladas se vinculan al proceso de autorregulación 
que permite el portafolio, siempre y cuando se acom-
pañe de un proceso reflexivo que nos haga conscientes 
del propio proceso. Es precisamente este proceso re-
flexivo bien orientado el que nos permite hablar del 
aprendizaje autorregulado y su vinculación con estra-
tegias de carácter cognitivo y metacognitivo que se 
ponen en marcha a partir de un proceso de motivación 
intrínseca, potenciado y alimentado a partir de la au-
tonomía y responsabilidad del propio estudiante.

Siendo tan positiva la propuesta, su utilización 
también queda limitada por barreras que Mercader 
identificaba como (2018):
– Barreras personales: tecnofobia, el rechazo al cam-

bio, la falta de motivación y de confianza, así como 
la negativa del individuo a asumir el esfuerzo que 
supone integrar tecnologías.

– Barreras profesionales: falta de tiempo y de forma-
ción, las concepciones pedagógicas sobre la utilidad 
de este recurso, la falta de experiencia en su uso, el 
desconocimiento de cómo integrar las tecnologías 
de manera didáctica y el salto generacional referido 
a la diferencia existente entre cómo se aprendió y 
cómo se debe enseñar.

– Barreras institucionales: ausencia de una planifica-
ción sobre cómo integrar tecnologías, la falta de 
propuestas de formación adecuadas a las necesida-
des del profesorado, la falta de incentivos para in-
tegrar las TIC, la falta o baja calidad de las infraes-
tructuras, la falta de liderazgo y la ausencia de 
evaluación sobre la utilización actual de las TIC en 
las aulas.

– Barreras contextuales: la evolución constante de las 
TIC que obliga a una actualización permanente, la 
saturación del trabajo, y el modelo académico-
universitario que no contempla formación inicial 
en docencia y que prima la investigación sobre la 
misma.
También es verdad que la utilización de una herra-

mienta aumenta cuando se le conocen e identifican 
sus posibilidades y, en este sentido, no es de extrañar 
que la utilización de portafolios se vaya abriendo ca-
mino como instrumento de evaluación y de formación. 
Una evidencia de lo que decimos es la aportación de 
Tur & Ramírez (2020), que explora cómo el profesora-
do en formación autorregula su entorno personal de 
aprendizaje (PLE) a través del uso de e-portafolios in-
tegrados por blogs y microblogs. Como ellos mismos 
señalan:
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«De entre todas las plataformas, los blogs y micro-
blogs han sido protagonistas por su flexibilidad y 
capacidad de adaptación a numerosos diseños, entre 
ellos los portafolios electrónicos. La investigación ha 
mostrado las posibilidades de Blogger para la crea-
ción de portafolios reflexivos y Twitter para la am-
pliación de redes personales de aprendizaje» (p. 83).
La utilización por estos autores del PLE se justifica 

ampliamente por su capacidad para promover el apren-
dizaje autorregulado, considerando tres fases: 1. Plani-
ficación, que incluye las estrategias metacognitivas 
relacionadas con la organización previa de la tarea, 
planeación y la actitud de automotivación; 2. Realiza-
ción, cuando se ejecuta el plan, se monitoriza y opti-
miza según los diferentes estilos de aprendizaje; y 3. 
Autorreflexión, incluyendo la reflexión sobre el propio 
aprendizaje, el nivel conseguido respecto de la norma 
y el aprendizaje de otros. Estas habilidades metacogni-
tivas pueden ser aprendidas y desarrollarse en contex-
tos sociales y formales desde edades tempranas.

Documentar el aprendizaje, la reflexión y el trabajo 
colaborativo entre pares son los tres principales procesos 
que hay que tener en cuenta (Zubizarreta, 2009). En el 
caso del e-portafolio, el trabajo colaborativo se puede 
potenciar en extensión e interlocutores a partir de las 
posibilidades que proporciona la Red. De hecho, los 
blogs, como plataformas de medios sociales más utiliza-
das, se han convertido en el medio más recurrente para 
la creación de portafolios electrónicos (Marín, 2020).

La problemática de los e-portafolios se desplaza así 
al contenido y a la estructura que deben tener, pero 
también a los procesos que nos permitan evaluar la 
calidad de la reflexión que se realiza y la determinación 
de las dimensiones o niveles de reflexión que pueden 
ser útiles para la integración del aprendizaje. Como 
señalan Feixas et al. (2020), la experiencia docente 
influye en la calidad de la reflexión, pero también la 
motivación y el cumplimiento de las expectativas de 
entrada en el programa formativo condicionan el nivel 
de reflexión en los procesos de aprendizaje.

Objetivo del presente estudio

El objetivo principal de la investigación es identi-
ficar, a través de un texto, las principales características 
de cómo debe ser una carpeta de aprendizaje de la CDD 
y exponer cuál ha sido su proceso de validación.

Método

El proceso de validación del texto que se expondrá en 
el apartado de «Conclusiones» es una validación cua-
litativa de contenidos a través del juicio de expertos. 
Se han dejado de lado otros tipos de validación utili-
zados más en entornos de medida. Por ejemplo, la 
validación de una escala psicológica, donde debería 
realizarse, además, una validación métrica del instru-
mento a través de un estudio empírico. Estos juicios de 
expertos se han efectuado a través de diferentes fases 
que son las que se detallan a continuación.

El grupo de investigación (de 14 investigadores de 
universidades catalanas) que se constituyó a partir del 
año 2017 con la concesión de un proyecto ARMIF 
(ARMIF 2017-00016) comenzó un proceso de formación 
y reflexión sobre dos temas de interés: cómo evaluar la 
competencia digital del maestro y cómo esta compe-
tencia debía desplegarse a lo largo de los cuatro años 
de estudio del grado. Con este objetivo, se realizaron 
diferentes jornadas con especialistas relacionados con 
el tema y se efectuaron diferentes dinámicas internas 
hasta constituirse un subgrupo de ocho personas, que 
ha funcionado como un grupo de expertos, destinado 
a la redacción de un texto que definiera cómo tenía 
que ser la carpeta de aprendizaje para la evaluación de 
la CDD. 

Este texto inicial sufrió diferentes procesos de con-
densación a fin de darle una dimensión más funcional 
y, sobre todo, con la idea de dejar de ser una redacción 
científica y pasar a ser un texto de divulgación que 
pudiera dar pie, por ejemplo, a la construcción de in-
fografías y de otro tipo de publicaciones. Este se presen-
tó al resto de miembros del proyecto para su primera 
validación interna. En este caso, el grado de aceptación 
de la propuesta fue alto y las propuestas mayoritarias 
se incorporaron al texto para proceder a su validación 
externa. De estas aportaciones cabe destacar una:

«El portafolio o carpeta de aprendizaje es un buen 
instrumento para trabajar y evaluar la CDD en los 
estudios universitarios de educación. Hay que tener 
presente que este no solo se trabajaría en una o 
varias asignaturas, sino que sería una tarea trans-
versal de todo el Grado de Educación».

Para conseguir una validación externa, se decons-
truyó el texto en 22 partes esenciales, con el que se 
desarrolló un formulario de 27 preguntas agrupadas en 
cinco secciones de Google Forms, las mismas de las que 
se compone la parte principal de este capítulo y que 
son:
1. El desarrollo profesional docente en la actualidad.
2. Las carpetas de aprendizaje.
3. La carpeta de aprendizaje de la CDD y su estructu-

ra.
4. La carpeta de aprendizaje de la CDD y su evaluación.
5. La carpeta de aprendizaje de la CDD y herramientas 

de construcción.
En referencia a los tipos de preguntas realizadas, hay 

que destacar que había preguntas en una escala de Likert, 
preguntas en las que se pedía contestar a cuatro aspectos 
básicos de la validación como son: formulación, cohe-
rencia, aplicabilidad y evaluabilidad de la propuesta, y 
preguntas abiertas para recoger los diferentes comenta-
rios o nuevas propuestas sobre cada ítem consultado.

Se puede consultar el formulario en este enlace1. 
Este formulario, después de un pretest, se envió a pro-

1 https://drive.google.com/file/d/1JIUh0nNZqwJthW0kCy0twUsR8 
HXvaejv/view 
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fesionales del ámbito educativo externos al grupo de 
investigación y se recibieron 21 respuestas, cuyas apor-
taciones validaron ampliamente la propuesta.

Resultados

Los resultados no se pueden mostrar completos y se 
hace referencia a los resultados globales de las tres 
secciones consideradas y expresadas en la figura 1.

Los datos nos muestran que, si bien podemos con-
siderar validada la propuesta realizada, habría que re-
visar la redacción y el lenguaje que se valoran en la 
categoría de formulación y que es la categoría de 
análisis con peor puntuación.

A la luz de los datos obtenidos, consideramos tam-
bién que la definición que se hace en este escrito de la 
carpeta de evaluación de la CDD cuenta con el apoyo 
de un proceso de creación y validación suficientes para 
ser tenido en cuenta.

Discusión y conclusiones

Después del proceso descrito, presentamos a continua-
ción el texto final sobre la definición de la carpeta de 
aprendizaje de la CDD y hacemos algunas observacio-
nes sobre la misma.

El e-portafolio: estructura, contenido y evaluación

Salvando la consideración de las tres partes que 
hemos señalado (aprendizajes realizados, reflexión 
sobre los mismos y valoraciones sobre las aportacio- 
nes propias o ajenas), tan solo tiene sentido aportar 
algunos elementos de la estructura y del contenido que 
puedan orientar la propia organización de los estudian-
tes y la labor de asesoramiento y evaluación del profe-
sorado (ver tabla 2).

Una primera cuestión para considerar es la manera 
cómo se organiza el portafolio, sea físico o virtual. Si 
consideramos la finalidad que persiguen, destacamos 
los formativos, normalmente orientados por el profeso-
rado de una asignatura o de un ciclo formativo, y los 
profesionales, más relacionados con mostrar y reflexio-
nar sobre las competencias profesionales adquiridas y 
orientados por profesionales de la práctica o por insti-
tuciones ocupadoras. Guàrdia et al. (2015, p. 109) se-
ñalan variedad de finalidades y objetivos. La orienta-
ción también nos permite hablar de los sumativos, muy 
centrados en las exigencias de la evaluación y certifi-
cación que hay que conseguir, y de los formativos, si 
enfatizan más en la autoevaluación y el proceso de 
aprendizaje. Seguidamente, se citan algunos ejemplos 
de estructura y contenidos de portafolios que se pueden 
encontrar en la Red: ePortfolio Samples University of 

Figura 1. Visión general

Tabla 2. Estructura y contenido del portafolio

Partes Contenido Observaciones

presentación Portada e índice de contenidos
Introducción

Incluye la presentación personal (¿quién soy?, carta de presentación), la ubicación del dosier (marco, 
contexto de aprendizaje) y la estructura del documento.

Objetivos Los objetivos de aprendizajes y los compromisos adquiridos sobre ellos.

Contenido Aprendizajes realizados Se trata de presentar en forma de esquema o gráfico, resumen, cuadro conceptual, etc. los 
aprendizajes realizados.

Reflexión personal ¿Lo aprendido qué sentido tiene?, ¿cómo se relaciona con aprendizajes anteriores?, ¿cómo se 
interpreta en un contexto determinado?, etc.

Reflexión contrastada ¿Qué he descubierto y ratificado con mis colegas?, ¿avances significativos en mis conocimientos?, 
¿retos a los que hay que responder?, objetivos futuros, etc.

Anexos Actividades resueltas Actividades o ejercicios que se deban presentar.

Documentos de apoyo Evidencias ligadas con las asignaturas y la práctica formal e informal.
Ejemplo de materiales «auténticos» realizados, evidencias de autoevaluación y reflexión, recursos 
para consultar, crear o comunicarse.

Autoevaluación A menudo, se proporciona la rúbrica del análisis que se utiliza para el portafolio, con la finalidad  
de que el propio estudiante haga su propia evaluación antes de entregarlo.
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Lethbridge2, Portafoli digital - píndoles 2.0 (XTEC)3 y 
ePortfolio Examples Auburn University4.

Otras cuestiones para considerar serían:
– La estructura y el contenido variarán, como se ha 

comentado, en función de la etapa educativa don-
de nos encontremos y del contexto formativo en el 
que se utilizan. Así, no será lo mismo un portafolio 
de unas prácticas profesionales que el de una asig-
natura de aula o el de un módulo interdisciplinar. 
También puede variar su organización interna, si se 
realiza por temas tratados, semanas docentes o 
proyectos realizados. Incluso se puede plantear que, 
dada la rúbrica de evaluación y mejora, cada estu-
diante piense la estructura que utilizará.

– Si nos centramos en el e-portafolio como instru-
mento para evidenciar la CDD, su estructura y 
contenido deberán dejar constancia de las compe-
tencias adquiridas tanto desde el punto de vista de 
nuevos conocimientos como de nuevas maneras de 
aprender de las tecnologías y con ellas. Las eviden-
cias estarán relacionadas con las dimensiones y los 
descriptores de la CDD, y deberían informar tam-
bién sobre los recursos y las herramientas electró-
nicas que se emplean para aprender.

– La utilización del portafolio para acreditar la CDD 
ha de presentar evidencias asociadas a la subcom-
petencia que se analiza, una breve descripción de 
la evidencia (curso, profesor/a, asignatura, objetivo 
de la actividad) y justificación del por qué está en 
ese descriptor (por qué la ha elegido). También, 
debería haber una reflexión sobre el aprendizaje 
que le ha aportado y la transferencia que podrá 
hacer en su tarea docente.

– Tan importante como el resultado es el proceso de 
elaboración del e-portafolio y qué incluye: reflexio-
nes iniciales sobre el mismo, su sentido y organiza-
ción; el plan de trabajo que conlleva su realización; 
la selección de muestras, prácticas y evidencias que 
se considerarán; el proceso reflexivo y su concreción 
explícita en el portafolio; y las valoraciones y me-
joras introducidas en el mismo antes de entregarlo.

– La elaboración del e-portafolio puede utilizar varia-
dos recursos digitales, entre los que podemos apun-
tar el Mahara, WordPress, Google Sites, Portfolio-
Gen, Pathbrite o MyDocumenta. Las herramientas 
que hoy en día se consideran más eficaces son 
WordPress y Google Sites, a pesar de que cuentan 
con problemas para establecer un buen proceso de 
evaluación y, seguramente, habría que implementar 
paralelamente herramientas de evaluación comple-
mentarias.
Como hemos señalado, otro de los retos es la eva-

luación de e-portafolios, que deberá tener en cuenta 
aspectos como los siguientes:

2 https://www.ulethbridge.ca/education/resources/eportfolios/sample 
-portfolios
3 https://sites.google.com/a/xtec.cat/pindoles/portafoli-digital
4 https://www.auburn.edu/academic/provost/university-writing/what 
-we-do/eportfolios.php 

– Los criterios de evaluación que hay que plantear 
pueden ser: a) Especificar o negociar claramente los 
resultados de aprendizaje que se esperan y la fina-
lidad del dosier de aprendizaje; b) Proponer un 
formato general de dosier de aprendizaje; c) Espe-
cificar o negociar la naturaleza de las evidencias que 
se espera encontrar en el dosier de aprendizaje; d) 
Especificar o negociar la extensión de las evidencias; 
e) Preparar una lista de comprobación o escala de 
estimación para evaluar el dosier de aprendizaje; f) 
Usar notas adhesivas para marcar aquellas partes 
del dosier de aprendizaje que se quieran repasar; g) 
Usar notas adhesivas para esbozar los comentarios 
evaluativos que se devolverán a la persona que haya 
elaborado el dosier de aprendizaje; y h) Ofrecer 
posibilidades de autoevaluación durante el proceso 
de elaboración del dosier de aprendizaje.

– La posible puntuación podría corresponderse con 
los aspectos considerados y que hacen referencia a: 
evidencias de aprendizaje (25%), reflexiones perso-
nales (21%), estructura y organización (16%), rú-
brica de evaluación (14%), materiales y recursos 
digitales complementarios (10%), aspectos estéticos 
(9%) y otros (5%).

Orientaciones en el uso de los e-portafolios para  
la adquisición de la CDD

Se detallan las orientaciones significativas:
1. «La CDD hace referencia a las habilidades de carác-

ter didáctico y metodológico compaginadas con el 
uso instrumental de las tecnologías, puestas al 
servicio del éxito educativo de todo el alumnado» 
(DEGC, 2020, p. 10).

2. La estructura del e-portafolio para la adquisición de 
la CDD es flexible. Una posible organización podría 
ser: presentación, reflexión general, mapa visual de 
la carpeta, evidencias de aprendizaje, recopilación 
de recursos utilizados, conclusiones y reflexión fi-
nal. Otra estructura podría considerar las dimensio-
nes de la CDM o bien la creada por el propio alum-
no.

3. Un e-portafolio debería tener evidencias de apren-
dizaje de la CDD y de la reflexión continua del 
proceso de enseñanza-aprendizaje (E-A). Las eviden-
cias de aprendizaje pueden ser variadas (trabajos 
del temario, análisis de los propios procesos de 
aprendizaje y transferencias de los contenidos tra-
bajados, etc.) y la reflexión incluye preguntarse por 
lo aprendido, por su utilidad en un contexto deter-
minado, y analizar y valorar otros posibles aspectos 
que hay que considerar.

4. El e-portafolio es una de las herramientas de eva-
luación formativa y formadora que permite recoger 
de forma competencial las reflexiones y evidencias 
de aprendizaje.

5. El proceso de evaluación se realiza a partir de una 
rúbrica de evaluación. Una propuesta de posibles 
apartados de la rúbrica de evaluación sería: presen-
tación, reflexión general, mapa visual de la carpeta, 
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evidencias de aprendizaje, recopilación de recursos 
utilizados, reflexiones y conclusiones.

Posibilidades y limitaciones de los e-portafolios  
para la adquisición de la CDD

Las posibilidades del portafolio se vinculan a las 
razones que llevan a su utilización y que tienen que ver 
con un modelo de formación que, coincidiendo con 
Salazar y Arévalo (2019, p. 978), defiende el protago-
nismo del estudiante y la importancia de que realice 
aprendizajes significativos a partir de su propia activi-
dad. En este sentido, el portafolio posibilita la toma de 
decisiones personales, la reflexión sobre el conocimien-
to, la investigación y la innovación, y desarrolla las 
competencias que se vinculan a estas actividades.

No hablamos de la posibilidad de acceso a una 
mayor cantidad de información. Hablamos del desa-
rrollo de competencias que permitan una actividad de 
los docentes en formación o en ejercicio que sea fun-
damentada, reflexiva y en mejora permanente, nece-
saria en un cambiante entorno tecnológico, social, 
cultural y educativo.

Detrás del portafolio se conoce una nueva manera 
de aprender, un modo de acercarse al conocimiento 
que fomenta la autonomía y responsabilidad como 
elementos importantes en la formación de la persona. 
No solo se trata de recibir información, sino de indagar, 
contrastar, experimentar y comunicar a los demás 
nuestros avances, hallazgos y dificultades. El carácter 
formativo del portafolio ayuda no solo, y en este sen-
tido, a mejorar las competencias cognitivas sino tam-
bién, y de manera destacada, coincidiendo con Lewis 
(2017, p. 82) y Martínez de la Muela et al. (2019, p. 13), 
a desarrollar el pensamiento crítico y el pensamiento 
práctico.

La modalidad en línea aporta al portafolio adecua-
ción a la sociedad del conocimiento y marcos de ex-
presión más diversificados. Estamos de acuerdo con 
Gámiz-Sánchez et al. (2016, p. 517) sobre que el len-
guaje multimedia que se aprende y la variedad de 
producciones que se pueden utilizar enriquecen y 
fortalecen el proceso formativo, al mismo tiempo que 
permiten el intercambio fluido de información entre 
los participantes en la formación como con los tutores 
y profesores de esta.

Tan importante como las evidencias y el uso que se 
hace de las mismas, es el relato (en forma de diario, de 
notas de campo u otra modalidad) que permite vincu-
lar y dar coherencia a todo lo presentado, al mismo 
tiempo que explicitar dudas, visiones y respuestas que 
el autor encuentra a lo largo de su proceso de configu-
ración.

Pensando en las problemáticas que se deben abor-
dar, quizá la mayor dificultad reside en conseguir 
procesos de reflexión significativos por parte del estu-
diantado, si consideramos que no está acostumbrado 
a hacerlos y que no se le ha proporcionado formación 
y estrategias para realizarlos. En esta línea, es necesario 
un buen proceso de acompañamiento por parte del 

profesorado que tutoriza el seguimiento y la evaluación 
de los portafolios.

No es ajeno a esta necesidad el tiempo que la propia 
reflexión exige y que puede llevar a muchos estudian-
tes a primar la cantidad de documentación del porta-
folio sobre la calidad y el análisis de esta. El tiempo y 
el número de estudiantes también es un factor que 
afecta al profesorado y que impide, muchas veces, 
realizar procesos de seguimiento adecuados y persona-
lizados sobre los avances de aprendizaje que el estu-
diante realiza. Una alternativa es establecer estrategias 
y rúbricas automatizadas de seguimiento, utilizando 
algunas soluciones tecnológicas y plataformas virtuales 
(Classdojo, Edmodo, Classcraft, etc.) que funcionan 
con base en ludificar el proceso de aprendizaje, la en-
trega de tareas académicas o el seguimiento de proyec-
tos por medio de insignias o budgets, facilitando así la 
autoevaluación e incrementando el nivel de participa-
ción y motivación del estudiante en completar la tarea. 

Un uso adecuado del portafolio exige un conoci-
miento de la herramienta por parte del estudiante y la 
decisión de aceptarla como parte de su proceso forma-
tivo. Explicar qué es y qué sentido tiene puede ayudar 
a conseguir complicidades y vencer las resistencias ante 
la nueva herramienta y ante el esfuerzo que supone su 
elaboración. Contar con las plantillas, manuales y vi-
deotutoriales adecuados, así como el soporte humano 
y tecnológico suficiente para atender los posibles obs-
táculos y/o las barreras iniciales de creación y configu-
ración de los portafolios, se considera, al respecto, 
imprescindible.

Las resistencias a la novedad existen y generan in-
certidumbres que no todos quieren y pueden superar, 
como ya señalaban Montero et al. (2003), 

«la mayor parte de los estudiantes, apenas divisan 
el horizonte del doble juego del aprendizaje de una 
herramienta, de los contenidos que vehiculan con 
ella, y de su propia forma de aprender. Y, si lo divi-
san, lo rechazan por la dureza impuesta por la 
constancia» (p. 112).

Otros elementos significativos son la dificultad del 
seguimiento del proceso, que exigiría una continua 
interrelación con el estudiante, y la preparación del 
profesorado para gestionar adecuadamente esta herra-
mienta formativa. Así, tiene particular importancia el 
proceso evaluador que, a veces, se aplica al portafolio, 
coincidiendo con Díaz y Maciovia (2010), que debe 
mejorar con la consideración del contexto y utilización 
de rúbricas, si queremos mejorar la fiabilidad de las que 
se realizan.

Por último y no menos importante es la gestión de 
los portafolios, la temporalidad de su almacenamiento, 
la privacidad y los derechos de autor, aspectos sobre 
los que se está investigando. Así mismo, la evolución 
del e-portafolio de la CDD en el inicio hacia un porta-
folio vinculado al desarrollo profesional docente y su 
reconocimiento por la autoridad educativa correspon-
diente.
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